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P O ! OTRO C A M I l algunos meses, encontramos prematuro aho­
ra todo cuanto se hable sobre el asunto.

Comisiones liquidadoras

No hay esperaza.
La brutal espada de Breno ha caído 

sobr# el platillo de la balanza, y para 
equilibrar el peso es forzoso colocar «n
el otro las Filipinas.

No hay esperanza, pues, de qu# pre>^a- 
lezca nuestro derech», y lo que se consi­
derara como de indiscutible soberanía 
de España, cae atropellada por nutstro 
enemigo que hipócritamente se lanzó á 
la guerra en nombre de la libertad y de
la democracia. ^

Los comisionados norteamericanos .lan 
hecho en París un sim ulacro de discu­
sión, pero sordos á todas las voces dq la 
razón y de la justicia , van recabando 
cuanto se propusieran en el programa 
cerrado que á la comisión llevaban.

Las ambiciones expansionistas de los 
yaíiheesXes impulsan á la posesión de 
Filipinas, de todo un archipiélago en el 
que no habían puesto el pie cuando las 
hostilidades se auspendieren.

La ley del más fuerte recibe una vez 
más la única sanción del más impúdico 
de los despojos.

El camino que nos habíamos trazado, 
la esperanza que concibiéramos borrase 
en un instante haciendo más cruentos 
nuestros dolores.

«El porvenir de la Benemérita esta 
en F ilipinas», decíamos á raíz de la ca­
tástrofe, al considerar el horroroso ex­
cedente de Jefes y Oficiales que han de
pesar sobre las escalas por los disueltos
Tercios de Ultramar.

Allí estaba el porvenir sí, pero ya no 
podemos ir por ese camino. La prensa lo 
dice, lo dice la gente, está en el ánimo 
de todos quo las Filipinas están ya per­
didas para España, y si asi ha de ser, 
desgraciadamente la solución que se ve­
ía para la colocación do los excGdenb-.f, 
no podemos encontrarla en aquellas re­
motas regiones en las que tantos siglos 
ondeara la bandera dspa patria.

Ya en previsión de lo que suceder pu­
diera, advertíamos la necesidad de ar­
bitrar soluciones independientes del 
problema ultramarino.

Hoy que podemos considerar descar­
tado éste, insistimos llamando la aten­
ción de los elementos directores para 
que la fijen en el porvenir que está re­
servado á los que después de las penali­
dades de la campaña se les ofrece un 
larguísimo J ruinoso reemplazo, y en la 
terrible postración en que quedan sumi­
das las escalas de la Oficialidad de la 
Guardia Civil.

No vamos á repetir razones ya aduci­
das que demuestran cuán grande parte 
de la desgracia, la mayor seguramente 
corresponde á la Benemérita; en 1 áni­
mo de todos está la verdad de lo que de­
cim os y puesto que se nos cierra el ca­
mino de Filipinas, es urgente, urgentí­
simo buscar la solución por otros cami­
nos.

Se establecerán en Madrid con el ñn de li­
quidar las dlsaeltas Comandancias de Caba 
y Puerto Rico, y las formarán Jefes y Oficía­
les pertenecientes á las citadas unidades.

siete, existentes en la Comandancia de Ca­
narias.

Remitirán también las Instancias de los 
Cabos repatriados que estando disfrutando 
licencia trimestral en esa provincia, aspi­
ren á ocupar las mencionadas vacantes.

R evista

V ia je  del Sr. Capdepón

El lunes marchó á Fortuna, acompañado 
de una escolta mandada por un Oficial de la 
Benemérita, el señor Ministro de la Gober­
nación, que va á tomar aquellas aguas por 
prescripción facultativa.
Cnartel Improvisado

El Coronel subinspector del Cuerpo don 
Joaquín Aguado, acompañado del Capitán 
Ayudante D. Adolfo Riqnelme, ha revistado 
las fuerzas de la provincia de Gerona, ha­
biendo resultado altamente complacido del 
buen estado de policía y cumplimiento del 
servicio de las mismas.

La antigua Plaza de toros de Valladolld, 
va á ser convertida en cuartel de la Guar­
dia Civil.

Desaparecerán los tendidos, y en su lu­
gar se levantarán dos pisos destinados á 
dependencia y alojamiento de la fuerza.

Lo que es hoy redondel quedará converti­
do en un magnífico patío central.

En el mismo edificio se construirán pabé- 
llones para los Jefes y Oficiales de dicho 
Cuerpo.

Se espera que el próximo mes de Mayo ter­
minarán las obras de reforma, que darán á 
Valladolid un hermoso cuartel para el re­
ferido Cuerpo Benemérito.
U n a  R ea l Orden

• •
D. Ricardo Sorribas, Coronel Subinspector 

del 17.® Tercio, ha salido para Lérida á re­
vistar la fuerza del Cuerpo.

Consulta gratis

Todos los enfermos del estómago ó intes­
tinos, así como el que sufra una enferme­
dad crónica y quiera dirigirse en consulta 
por carta al Centro de Especialidades, Rambla 
de las Flores, 4, de Barcelona, recibirá con­
testación á dicha consulta completamente 
gratis indicándole el régimen que ha de 
seguir.
De Puerto R ico

E l anarquism o

Dice nuestro estimado colega El Impareial:
«Con motivo déla conferencia internacio­

nal autianarquísta que se reunirá en Roma 
el dia 24 de Noviembre, el almirante Cane- 
varo, Ministro de Relaciones exteriores de 
Italia, ha recibido varias cartas délos anar­
quistas amenazando con vo’.ar el palacio 
Corsini, que es el edificio elegido para este 
Congreso.

»Se han adoptado muchas precauciones de 
policía.

»La reunión propararatoria y presentación 
de los delegados de las diferentes naciones, 
se verificará en el Ministerio de Relaciones 
exteriores.

>Los delegados de Italia serán el Ministro 
Canevaro, el senador Canónico y el prefecto 
Sormanimaretti.»
Un nueva m udanza

Ampliando lo que á éste propósito decía­
mos en nuestro anterior número, podemos 
decir que se ha pensado en que puesto que 
ha de desaparecer el Ministerio de Ultramar, 
pudieran tener en aquel edificio muy bueu 
acomodo todas las fuerzas de la Guardia Ci­
vil que en Madrid existen.

Como para cuando llegue á desalojarse en 
absoluto el citado Ministerio habrán pasado

De Real orden que ayer publicó el Diario 
Oficial, se ha concedido al Jefe del detall de 
la Comandancia de Soria, en súplica de au­
torización para reclamar el importe de pia­
ses de campaña que con motivo de la recon­
centración devengaron varios individuos 
del Instituto, en los meses do Mayo y Junio 
próximo pasados.
U n  buen rasgo

El digno Gobernador Civil de esta provin­
cia, D. Alberto Aguilera, ha dispuesto que 
la psposa y ochó hijos de un Guardia Civil, 
procedente do Cuba, se alojen en una casa 
de huéspedes por cuenta de dicha autoridad, 
hasta que marchen á Talayera de la Reina 
que es donde se dlrijen.

Siempre distinguieron al simpar Gober­
nador rasgos tan caritativos ceino el que de­
jamos cousignaiio.
Im perm eables Ingleses

La casa Charles Macintosh etc., Co. Ld., 
establecida en Mauchester en 1S24, premia­
da con medallas de oro en cuantas exposi­
ciones ha tomado parte, es la que ha inven­
tado y la primera eu el mundo que ha fabri­
cado la goma vulcanizada al vapor, consi­
guiendo que los tegidos impermeables no 
pierdan la flexibilidad, cualquiera que sea 
la zona á que se destinen y la temperatura 
á que se sujeten.

Por esta razón lós impermeables Macintosh 
pueden recomendarse y garantirse por reu­
nir la condición indispensable de dar nn re­
sultado positivo.

Para tener un impermeable Macintosh le­
gitimo, fíjese en que éstos llevan en la par­
te interior de la espalda la marca de fábri­
ca «El Gallo.»

De venta en los principales comercios.

Destino

El Coronel Subinspector del 6.® Tercio de 
la Guardia Civil, D. Emilio de Elias y Orte­
ga, ha sido destinado en comisión al 4.® Ter­
cio del Cuerpo, para el que ha sido nombra­
do por la superioridad.
Acertado nom bram iento

El Teniente Coronel retirado, del Institu­
to, D. Manuel Caos de Tort, ha tomado po­
sesión en Barcelona, del cargo de Inspector 
de la Comisión provincial de la Cruz Roja.

No dudamos de que el veterano Jefe pres­
tará tan buenos servicios en la benéfica Aso­
ciación como en el Instituto donde tan gra­
tísimo recuerdo ha dejado de sn mando.

Anónim o

Don J osó Navarro, vecino de Sierra Berme­
ja, término de Estepona, recibió días pasa­
dos un anónimo en el que se le exigía en­
tregara una fuerte suma ó eu su defecto se­
ría asesinado.

En el momento de presentarse el autor 
del escrito Antonio Jiménez, con objeto de 
recoger el dinero, le fuó dado el alto por la 
Benemérita que se hallaba convenientemen­
te emboscada, respondiendo el criminal con 
un disparo de escopeta, en cuyo momento 
hizo fuego el Guardia José Sánchez ocasio­
nándole una grave herida en el costado Iz­
quierdo de la que no tardó en fallecer. 

Confesó su delito antes de morir.

Vacante* de Cabos en Canarias

So ha dispuesto por la Dirección General 
del Cuerpo, que los Jefes de Comandancia 
cursen por esta vez solamente y hasta el 18 
del actual, las instancias de Guardias que 
figurando en las list is escalafones de aptos 
para Cabos, deseen desempeñar las vacan­
tes de Cabos de Infantería en número de

Se encuentra en Valencia procedente de 
Puerto Rico, nuestro querido amigo y celoso 
representante en aquella isla, el ilustrado 
Capitán del Cuerpo D. José Garrlguez Her­
nández.

Dárnosle la bienvenida.

M A D R E S
Los corresponsales que desde Filipi­

nas llegan, nos traen detalles cruentos 
de cuanto han padecido nuestros com­
patriotas; páginas nuevas que añadir á 
esta gran tragedia; pinceladas de negro 
sombrío en este cuadro que bien pudié­
ramos titular «El triunfo de la barba­
rie.»

Militares y paisanos puestes en supli­
cio.

Frailes abiertos en canal.
Oficiales de la Guardia Civil muertos 

crucificados.
Víctimas de sus mismos subordinados 

los miserables indígenas, estos desven­
turados hermanos nuestros que á miles 
de leguas de su patria, han recibido una 
muerte cruel, añaden un nuevo dolor á 
nuestros dolores, y hace que del cora­
zón se levante la indignación de una 
protesta sin nombre, y que con las lá­
grima» en los ojos y la desesperación en 
el alma, acudan á nuestra mente ideas, 
pensamientos y acusaciones.

Lea que desertaban por centenares, 
los salvages viles que llevaban el honro­
sísimo nombre de Guardia Civil, termi­
nan su historia, eomo institución, ase­
sinando á sus Oficiales indefensos, ase­
sinando también á débiles mujeres é 
inocentes criaturas,

Y en el desconsuelo infinito de lo ine­
vitable, es aún más honda nuestra pena 
al pensar que aquellas casas-cuarteles, 
de donde han salido cuadrillas de ase­
sinos, hubieran sido con verdaderos 
Guardias Civiles reductos de nuestra in- 
tegridaíl; y que esos Oficiales que tienen 
la corona del martirio, hubieran alcan­
zado la de la gloria, peleando y murien­
do al frente d® su tropa por el honor de 
España.........................................................

Tercera. Procarar mejorar su presente, y 
sobre todo asegurar de una manera decidida 
su porvenir en la vejez y en los casos de inu­
tilidad física.

Como ven nuestros lectores, el programa 
no puede ser más amplio ni más halagüeño, 
y si bien sus nobles propósitos abarcan a la 
Guardia Civil toda, sin embargo, la clase de 
tropa había de ser más beneficiada con estas 
ampliaciones y reformas.

Anhelo de toda nuestra vida el mejora­
miento de que tratamos, nes hemos de con­
gratular muy mucho cuando algo nos índi­
ca que las ideas están en el comienzo de una 
realización más ó menos lejana, pues co­
mienzo supone el que personas de valía, en­
tre las cuales algunas pueden llevar al par­
lamento sus autorizadas opiniones, se mues­
tren convencidos de la verdad y de la nece­
sidad do traducir en leyes lo que en las co­
lumnas de la prensa se formula.

No hace mucho tiempo que decíamos á este 
propósito que alguien tenía la intención de 
defender en el Parlamento el ascenso de los 
Sargentos, como medida justa, conveniente 
y económica; hoy podemos ratificar nuestras 
manifestaciones añadiendo que, si las cir­
cunstancias lo permiten, el propósito tendrá 
en las futuras sesiones mayores amplitudes 
todavía.

La impresión general, las manifestaciones 
de algunas entidades y representaciones 
sociales que han llegado á consignar en el 
articulado de algunos de sus manifiestos el 
aumento de Guardia Civil, la atmósfera que 
en este sentido se ha hecho, no ha podido 
por menos que mover el deseo de Iniciativas 
provechosas, en las cuales nos honramos te­
ner una modesta participación.

Sí, el aumento de contingente, el mante­
nimiento del prestigio y la fuerza moral de 
todos y cada uno de los que forman parte de 
una Institución que sólo es de la Nación y 
para la Nación, y la recompensa que ésta 
debe darles como justa compensación á toda 
una vida dedicada á su servicio, son cosas 
esencialíslmas y que los hombres de gobier­
no futuros no han de dejar de incluir en el 
yasto programa de nuestra reconstitución.

Pero aparte del desarrollo total del plan, 
nosotros insistimos en que cualquiera que 
lea el Gobierno debe llevar Inmediatamente 
á la sanción de las Cortes una parte de él; io 
concerniente al ascenso de ios Sargentos, 
proyecto que había de encontrar la aproba­
ción de todos, no solo por ser justo y conve­
niente, como está demostrado, sino porque 
lejos do tropezar con las dificultades de un 
gravamen en los gastos, proporciona un ali­
vio no despreciable para el Tesoro en las 
precarias circunstancias en que hoy se en­
cuentra.

Con el ascenso de los Sargentos ya hemos 
probado que se ahorrara el Estado nn millón 
anual y esta sola consideración bastará á 
los representantes del país.

Concluimos por hoy congratulándonos de 
ver señales de tan buenos auspicios, desean­
do que acaben ya las desdichas de la patria 
y se restablezca la normalidad para que los 
hombres de buena voluntad puedan dedicar­
se á la dura labor de restañar nuestras he­
ridas y mitigar nuestros dolores.

hubieran preocupado del manana y el cla­
mor do la Guardia Civil peninsular aten­
dido.

Porque ni los sucesos de todos lamentados 
habrían sorprendido á los confiados repre­
sentantes de España en aquellos apartados 
territorios ni esos feroces Katifnnanes halla­
do medio y ambiente propio para crearse, 
crecer y estallar en la horrenda impunidad 
con que han podido efectuarlo.

Porque la Guardia Civil verdad de aqni, im­
puesta en aquellas Islas, habría hecho abor­
tar en un principio esos tenebrosos planes, 
y caso de no ser esto posible en absoluto, 
opuesta su vigorosa acción como dique in­
franqueable al desbordado torrente del se­
paratismo y siempre y en todo caso cons­
tituido un elemento poderoso de que por 
desgracia han carecido toda das® de autori­
dades cuando no se ha convertido, como en 
la correspondencia do El Imparcial á que nos 
referimos se demuestra, un puñal para 
nuestros hermanos del Archipiélago con el 
que, además de verter sangro española, se 
ha desgarrado también el pabellón nacional.

Es una desgracia inmensa que la Guardia 
Civil de Filipinas constituyera un indigno 
remedo de la veterana Guardia Civil penin­
sular.

Los Jefes, Oficiales y clases que en ella 
servían han constituido sus primeras víc­
timas.

Y la Guardia Civil española no se cansará 
de protestar de su falta do conexión con una 
fuerza que no hizo sino usurpar un nombro 
honrado y resdetable.

A cada cual lo suyo.

EL PROYECTO
No pod#mos corrosponder á los natu­

rales deseos de nuestros comunicantes 
en la medida del nuestro, pero sí añadir 
que nada ha rectificado lo que ®n nues­
tro anterior número decíamos apropósi­
to del aumento de Capitanes, y que en 
las altas esferas existen disposiciones 
favorables á un proyecto que no grava 
el presupuesto.

Como «las cosas de f  alacio van despa­
cio» y el asunto ha de resolverse en el 
de Buenavista, é sea Ministerio d# la 
Guerra, habremos de tener un poco de 
paciencia antes de verlo realizado.

Después que asi sea, haremos las ob­
servaciones que nos han sugerido cier­
tos detalles é incidentes, que sacados 
ahora á plaza no servirían más que de 
obstrucción en el buen camino por el 
que ahora va el asunte.

Tenemos la información como de buen 
origen.

Ahora, Dios sobre todo.

POR L1 CUSE RE TROFi
En las Impresiones qñ© con motivo de las 

tristísimas circunstancias porque atravesa­
mos cambian entre si todos los españoles, 
existe una nota de afecto y simpatía hacia 
la Guardia Civil, y varías veces nos hemos 
complacido en escuchar de autorizados la­
bios, no solamente frases de elogio, sino as­
piraciones y propósitos que esperamos ver 
realizados porque son manifestaciones de la 
opinión pública.

En tres partes pueden formularse esas as­
piraciones y esos deseos en cuanto á la Be­
nemérita respecta:

Primera. Aumento del contingente ac­
tual hasta 20.000 hombres por lo menos;

Segunda. Afianzar su independencia en 
cuanto á su especial funcionamiento dentro 
del servicio especial del Instituto, ponién­
dola á resguardo de un modo eficaz contra 
las asechanzas del caciquismo;

La  Guardia Civil... falsificada
Apena leer, eu una correspondencia de 

Filipinas que inserta nuestro colega El Im- 
parcial del 9, los actos de insubordinación y 
traición que se relatan cometidos por la 
Guardia Civil de Luzón y de los que fueron 
victimas, como no podía menos de ocurrir, 
los Oficiales, familias y clases enroptas que 
servían en aquellas desdichadas unidades.

Para el que entienda algo de cosas milita­
res, ni que decir tiene que la Guardia Civil 
de triste referencia no es la verdadera.

Para los indoctos en asuntos profesionales,' 
pero que gusten de analizar io que leeu y lo 
digieren, bastará con el distingo harto elo­
cuente de haber sucumbido á mauos de aque­
lla soldadesca desenfrenada los Oficiales y 
clases españoles allí empleados.

Pero para lo general del vulgo, que no se 
para en pelillos ni en quintas esencias, la 
impresión resulta descarnada y tal como se 
trasmite. Esto es, qne la Gnardia Civil de F i­
lipinas ha traicionado el pabellón nacional y 
convertldose en temerosa enadrilla de fo>-agidos y 
asesinos.

Pero la de allí, ¡ffel La indígena, tan de­
cantada y defendida por la generalidad de 
nuestros previsores gobernadores y la que 
ningún enlace, conexión ni punto de contac­
to tiene que no fuera el malhadado nombre con 
ésta benemérita, sufrida y veterana Guar­
dia Civil peninsular, que ha consegaido 
reputación en fuerza de evidenciar las'cuá • 
lidades que la adornan y que tan diametral- 
mente opuestas son á esas manifestaciones 
tristísimas de su congénere eu Filipinas.

Consto, por consiguiente, que donde se lea 
el respetado nombre del Instituto, unido á 
esas fechorías filipinas, debe rechazarse la 
suposición que la paridad en el apellido pro­
duce, y que lo menos á que hay perfecto de­
recho, es á rechazar todo espíritu de conni­
vencia.

Muy otra hubiera sido, con seguridad, la 
suerte de la Isla de Luzón si los Gobiernos se

NO HAY QUE IMPACIENTARSE
Recibimos bastantes cartas de adhesión al 

pensamiento defendido por El Heraldo de 
crear en el Colegio de Valdemoro una sec­
ción especial de Guardias de menor edad, 
donde puedan educarse convenientemente 
los hijos de los veteranos del Cuerpo y pre­
pararse para mayores adelantos en la hon­
rosa profesión del Instituto.

Como el asunto es fácil, y á más equitati­
vo, puesto que con ello se haría extensivo 
de verdad el privilegio concedido por la vi­
gente ley de reclntamlento á los hijos de los 
Jefes y Oficiales del Ejército en general, no 
hemos de ocultar á nuestros numerosos co­
municantes las fundadas esperanzas que 
abrigamos de verlo realizado, mucho más 
estando como estamos decididos á no cejar 
en el empeño.

Pero bueno es advertir que la misión pe­
riodística tiene un limite al que desgracia­
damente se llega pronto.

La prensa es el mejor y más apropiado 
conducto para exponer hechos y consecuen­
cias presumiblas en todo cuanto se relacione 
con las conveniencias personales y colecti­
vas, pero nada más.

Las resoluciones y los actos necesarios á 
la realización de esos propósitos se escapan 
á la acción del periódico, que aún eviden­
ciando hasta lo sumo la bondad de cualquier 
pensamiento, jamás lo verá logrado si los 
poderes públicos se desentienden de tomarlo 
en consideración ó se resisten á realizarlo.

iHay aquí temor siquiera de que semejan­
te cosa pueda ocurrir?

Nada de eso.
Por el contrario, forzoso y justo es recono­

cer que las ideas aceptables y las aspiracio­
nes legitimas de la corporación, antes ó des­
pués, se han visto siempre acogidas con 
agrado-por la representación del Instituto.

Pues ¿Porqué no ha de ocurrir ahora lo 
propio?

Habrá—¿doude faltan excepciones?—quien 
no necesite de auxilios para labrar el por­
venir de sus hijos, pero para la generalidad 
es éste asunto de honda y como pocas inte­
resante preocúpación y malo será que á lo

h

i
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^  Heraldo de la Guardia Ci-  
^  TiL se les hará el 50 por 100 de reba­
ja presentando el recibo de la sascrípclón.
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Especialidad en toda clase de efecto» militares del 
ramo de talabartería, efectos do carruajes, objetos de 
viaje, artículos para caza, cajas muestrarios para seño­
ras y viajantes, á precio» muy reducidos.—Exportación 
á todos pantos.

Ho equivocarse: I¿«oudUlerfl,~S'9, Bareelona
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U S  ESCOPETAS

I\dC^x:*osi J s iS o s i l x

üo|tieaen2rivai en Espvaña y compiten con las bue­
nas marcas inglesas.

Accesorios de caza, especialidades para toda 
clase de sport. Pedid catálogo á

X rfX L is  ' V i v e s  y  G .*

Challe de F em a n d o , H3«— B arcelona
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ACADEMIA-BONET
PHEPARATORIA PARA INGRESO

EN LAS

C A R R E R A S  M I L I T A R E S
DIRECTOR: D . Josó B en et r  Gareía,

ex-profesor de la de Infantería

admiten íntimos.^Pídanse reglamentos

S>an Afaroos, 3 0 ,  pral*
B IA D H ID

Especialidades del instituto Audet
Adm inistración, consultas y pedidos al Dr. 

Audet, A lca lá , 1 3 ,  pral. M adrid . S e  rem i­
ten por correo á  todos los pueblos de E s ­
paña.

^ ^ rd era ^ z^ h ííñ r^ ^ í^  curar los males leves del oído:

ANTiiíLENORRÁGICOlVEL.-Para curarla blenorragia
AN ÍlB IPTlRim *! ° crónicas, 4 pesetas caja.

curarla dlfteiia, 10
A.NT1HKAI0RR0IDAL OECKEL.-Para enrar lac

rroides (almorranas), 4 pesetas ^
curar toda debilidad ó 

daá * í ín r a W ?  • desvanecimientos, Aoje-

A N T l W T I ¿ o e £ o « ^ ^ S - , l  4 pesetas

*̂ ®̂ ®rros leves losfluiosle v e /p S s ‘ ?o1

^  Idiopátioo, 10 po-

4 pe'̂ Stas calí  ̂ ^ alteraciones de la voz,.
ík recobrar bre-

P F Íf?S  n V  T Pesetas caja.-
curso aseguran un
K  cajít^ molestias de los purgantes, 4 pe-

AUDET.-Remedio 

¿os horas

19°p enfermedado. del co-

^ “ defh ísad íftp^  congestiones é In-

uso.oüo’pistina^^^^^'^®' igual

d e f c t e n d a S o T ‘ 3̂̂^̂^̂
FLmDo“ l f Í Í “ ‘¿ñ^Í^^^^ y iz a n te , 5 pías. caja, 

nales, 5 ptetas° impotencia y perdidas seml-

3 p .® s « a ™ ¿ '* -“ - - “ “ P‘ " ‘ «  ie  comer,

d íla“ ¿ i t S , ’ ’á'i1,!6Ta®^^ y roetanradores
Pa I b lEtS ”  AN irojABRÉicl s* 0̂ pesetas.3 pesetas -  Contra la Siarrea,
Pa p e l e t a s  AL l a c t o -fosfato  np ^ at r> ^

& t c « S »les Boticas de España “  Pr‘ aclpa-

BOGTOR LONA
pr ec ia d o s  57

■ -*rjL!S*‘i;;'ywMCw»>iMyai EL her a l d o  de l a  GUARDIA CIVIL
SEGUNDA ÉPOCA

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

J E T 'X J -3 > ¡r i3 A i :> A  K 3 I V  A S -A O

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
P RI M.  II, Y VITORIA I 5 . - B U R G 0 S

SUC^URSAEíí * » ,  Fuenoarral, 3 9 ,—A IA D R ID

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

m
S A S T R E R Í A  M I L I T A R

DE

Í I O D i  i  HIJOS DE V. J . P i S C H i l
CASA FUNDADA EN 1811

2 , Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creacián 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

FABRICA

r.:¡

IMPERMEABLES
EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
B arcelon a: calle  de Fernando, 3 3

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

m

DE

El Heraldo de la Guardia Civil
ocv jxk D escos  3 3

S© hacen toda clac© d© trabajos 
á  precios sin  com petencia

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc.
MU cartas comerciales, con membrete, 10 pesetas;
Mil sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas de defunción, facturas, folle­tos, etc.

Brandes tiradas á precios 
baratísimos

Los pedidos á esta Administración, 
acompañando el importe en libranza ó le  ̂
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

GRAN AGTIVIDA» PARA SERVIR LOS PEDIDOS
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EL H ER ALD O
 ̂ DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

C O W lM C lO j iW E S

quiera que sea el tiempo por que se háganlos 
suscripciones se cuentan desde el princiDío dñl
í s  s  a - -

a b  v e r  F E a i c i A ; s

e f  Sfa“ f5 M e V e í
baja qno sea Lecha posteriormente á l l  feetaTo p ?d r f sT  aten-

literariamente, respetando el esnuítu v i f í f í í w  ^i>"egirIos 
dacción no responde de los artícuin«^^^  ̂ del autor. La Ee-
blicación de un trabajo no asimismo la pu-
ideas que en eJ se sustenten ^   ̂ conforme con las

? i S » S S S I i S S S ^
directamente con la Dirección ' '̂^alquiera clase de asuntos,

ahitas y ^ e n ^ i l é n g a n  ?  
alendo L o s

que hace?L'coÍTn“ S d t " X "  “̂ drán

M ^
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C A S A  FUJVDADA KüT -ISSO

Venta al] [contado y á plazos
Exportación á provínolas  

I = * x » e l3 X £ » ,^ Q
KFBBNTB a  san  ANTONIO DE LOS ALÉMANES)

ü TRIÜ H FO  SOB RE TR IU N FO !!
I D E J U j

SOBERANO ESPECÍFICO

ESTÓMAGO
ARTIFICIAL

Ó POLVOS DEL DR. K Ü N T Z
♦Sr. Representante general de

E l Estóm ago Artlfícial
Barcelona 24 de Septiembre 1898.

dol año próximo pasado 
catarro gástrico intestinal de carácter

T  ® y obstante de haber es-
L  esta canito^TdA^Sí^*^ de vanos señores profesores médicosagotado los recursos que la ciencia 
aconseja, tan rebelde era la enfermedad, que cada día tomaba 
mayores proporciones, y la naturaleza iba decayendo de tal modo 

temer mas de una vez un fatal desenlace, 
r il íi  grave situación un señor Oficial de la Guardia
A w s í í f f  padecer del estómago había usado E l Estóm ago  
A rtificial ó P olvos del Dr. K untz, me instó á que los pFo-
hftbñ’r“rnm?Ho'^+ ®^stara gran trabajo, por la sencilla razón de 
ífl específicos sin resultado; más en vista de las

resultados que había obtenido, 
¿ usarlo, no tardando en ver confirmado cnanto me raa- 
 ̂ disminuyeron en mitad las

n S tS  W^nr ° quedaron reducidas á una cuarta
rn olo  fSé empezaron a digerirse, y la naturaleza poco“  lúe recobrando las fuerzas perdidas. ^
r i f l i y  como agradecimiento al autor del referido específico, por haberme salvado de una muerte se­
gura, así como por considerarlo do gran utilidad para cuantos

con padecimientos del estómago é intesti-
haciéndolo público, puedan los pacientes utilizarlo en sus enfermedades

TAn?A.4Í®3 afectísimo S. S Q. B. S. M.-Antonio Ramos.^egnnio 
Teniente de Infantería.—Calle Aribau, nüm. 56, piso 3.®» °

*® encuentra á la  renta en las 
farm acias y droguerías bien surtidas á 9 . 5 0  nean.
Í?to  e ™ i™ i ¡  “  *  "**•“ “  * “ j “ > y  « “  ®*

Rambla de las Flores, núm. 4 . Barcelona

(5

Tapicería
E  banisterí a

H

s u r t i d o  y  iD ^ r a .'t o

Luna, II, Almacén de muebles, Luna, II
grandes f a c il id a d e s  p a r a  e l  pag o  '  

E x p o r ta c ió n  á  p r o v in c ia s
 ̂  ̂^’íy:¡Xty

GO

C71

í ®

S l S I H E B I i  B I I Í T A H
DE

RICARDO ALONSO
A r e i x a i ,  A o ,  r> a :-a ,i.

Uniformes diplomáticos civiles, y militares

S # Í r S í 5 S Í : Í S
PAGOS AL CONTADO Y Á PLAZOS

A x - s A x a l ,  ± 0 ,  J V r a a x - K a .  A r e n a l . 1 4 0 ,  |

“ Preludios de una lira vulgar,
“ Por gastar tinta,,

POR D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLÉ
A  x > ^ s & t s í  o J © x a 3 .x > l » r

SU importe. (5>evilla) acompañando

Ayuntamiento de Madrid
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que á tantos afecta dejo de plantearse más 
ó meaos tarde aunque sea eu distintos tér­
minos de los por nosotros ofrecidos.

Que no pretendemos al ocupArnosdel par­
ticular cosecdar éxitos ni envanecernos con 
el título de descubridores.

Mucho más modestos son y serán siempre 
los propósitos de El Heraldo.

Que se verán cumplidos y totalmente sa­
tisfechos el día que se arbitren medios,de 
hacer extensivos é los hijos de los vetera­
nos de la Guardia Civil las ventajas de la 
ley, que hoy son ilusorias y que todos pue­
den entonces aspirar á que esos sóres que­
ridos, educados eu el amor á la profesión, se 
hag’an dig'uos continuadores de las virtudes 
de sus mayores.

El que esto realice sea él quien quiera y 
venga de donde venga, merecerá nuestra 
admiración y entusiasta parabién.

Sépanlo así nuestros dignos comunicantes 
y que con ellos El Heraldo aspira á que se 
aproveche en el hijo la ropa y las prendas pa­
ternales, como con verdadera oportunidad, 
nos dice alguno.

Y á buen S'.'guro que la corporación no 
perderá en el concepto público; antes por el 
contrario lo aumentará y consolidará pode­
rosamente.

Echese una hojeada sobre la administra­
ción de Inglaterra y se verá allí el móvil 
en que nos hemos inspirado y que confiamos 
repetimos, en ver triunfante. •

Si algQQas compañías han adquirido la 
precitada é incumplida obligación, queda 
demostrado ipso tacto que todas las,empresas 
de ferrocarriles deben hacer idéntica conce­
sión por las consideraciones que deben á un 
Cuerpo que emplea un gran contingento do 
sus individuos en el servicio de ferroca­
rriles.

El Oficial de (a Guardia Civil, más que otro 
alguno, y en determinadas regiones espe­
cialmente ha de comer, en sus revistas pe­
riódicas y constantes salidas, en las fondas 
de las estaciones; y sí bien á un viajero cual­
quiera le interesa bien poco peseta más ó 
uienos en un viaje excepcional que realiza, 
al Oficial le supone l'astaute, y como las fon­
das pueden hacerlo sin quebranto en sus 
intereses, nada les costaría á las empresas 
conceder el beneficio y ordenar que se prac­
ticara, á título de consideración á la Bene­
mérita.

Claro está que no vamos á comparar e.ste 
detalle con la importancia de la franquicia 
de pasage eu ferrocarril para las familias 
de los Jefes, Oficiales y tropa, pero apuntado 
queda, y sobro lo que sí volvemos á insintir 
é insistiremos es sobre lo que acabamos de 
decir, sobre las ventajas que deben otorgar­
se á favor de la Benemérita para sus tras­
portes por las lineavS férreas.

vw» , n I 'iinmtn*i i■nm <

HABERES
ir

¡POR NUESTROS flIJOSI

OCIlSlBiCIAS
Llegan hasta nosotros cartas que son otras 

tantas quejas por la injustificada y lexiva 
determinación de distribuir con retraso pro­
gresivo en cada Uno de los meses.

Ya dijimos que la disposición de referen­
cia no ha sido lo suficientemente meditada, 
pues lo que á primera vista parece que no 
tiene importancia para el que no tiene que 
aquilatar la vil perra chiea, resulta de tras­
cendencia para aquellos que tienen que te­
ner en cuenta en su presupuesto doméstico 
si el mes trae treinta ó treinta y un dias.

Y además de estas consideraciones, ade­
más de que los intereses del Guardia resul­
tan lesionados, una vez ingresada en caja la 
consignación do hay derecho para retener 
lo que al individuo corresponde.

Esperamos, pues, que la Dirección vuelva 
sobre so acuerdo y que en breve quedará 
restablecida la normalidad.

FO N D A S  D E L  FER R O C A R R IL
En la tarea de recabar derechos y benefi­

cios legítimos que á la Guardia Civil corres­
ponden, tenemos que anotar uno más que 
aún sin constituir ningún asünto de gran 
monta, bueno es que no quede sin apercibir.

Algunas empresas ferroviarias tienen sig­
nificado en sus contratos que á los Indivi­
duos de la Guardia Civil se les cobrará en 
las fondas de sus líneas,-se entiende de las 
líneas del ferrocarril,—la mitad del precio 
de tarifa.

Con seguridad que no hay una sola fonda 
donde tal cláusula se cumpla, y como los que 
la conocen no la hacen cumplir, por pruden­
cia, y porque es asunto en que interviene el 
propio bolsillo, y la mayoría desconocen esta 
circunstancia, las cosas van pasando y lle­
van trazas de continuar del mismo modo, 
bueno es dar un toque de atención á quien 
corresponda.

Podrán realizarso proyectos fructíferos 
para el bien de la corporación eu general, y 
para algunos en particular, pero niaguno 
aventajará al que El Heraldo de la Guardia 
Civil ha iniciado en su número del iia 23 del 
mes próximo pasado.

Del porvenir de nuestros hijos es de lo que 
trata el ilustrado periódico, y ciertamente 
que no podía haber escogido tema que más 
se ajustase á las aspiraciones y á los deseos 
de Un gran número de padres de familia que 
miran como se pasan los años, y como sus 
hijos crecen sin que por falta de medios pue­
dan proporcionarles instrucción y carrera, 
ya que no puedan dejarles bienes de for­
tuna.

Aunque excusado es decir que el redactor 
del artículo conoce bien el Cuerpo, nadie 
más que los que en él servimos sabemos el 
sacrificio inmenso que supone el estar me­
tido en un poblacho donde no hay elemen­
tos para dar carrera á nuestros hijos y lu­
char al mismo tiempo con la imposibilidad 
de enviarlos fuera de casa porque la paga 
no dá para tanto.

Cuántos, cuántos, si no hubiéramos pasa­
do á la Guardia Civil eu esa edad irreflesiba 
de la juventud en la que todo parece de co­
lor de rosa; cuántos si hubiéramos pensado 
en el porvenir qne preparábamos á nuestros 
hijos hubiéramos renunciadoá nuestras aspi­
raciones quedándonos en nuestras armas de 
procedencia, en las cuales, como dice muy 
biou el articulista, se encuentran medios de 
que carece la Oficlálidad de la Guardia Ci­
vil.

Nada más cierto; el Oficial del Ejército en­
cuentra en las grandes capitales medios 
económicos de labrar su porvenir á sus hi­
jos, porque la profusión de Academias pre­
paratorias, la proporción de arbitrarse al- ' 
gun recurso, y las positivas ventajas que ' 
tienen sus hijos al sentar plaza, son ele­
mentos de que carecemos los de esta desdi- ’ 
cbada Benemérita.

Y si esto sucede á los que voluntariamen­
te pasamos del Ejército, lo mismo les suce­
de en mayor grado á los Oficiales proceden­
tes del Cuerpo.

Así pues, la idea de crear en Valdemoro 
Un Centro de instrucción donde se propor­
cione á los hijos del Cuerpo las necesarias 
bases del porvenir es, más que provechosa, 
indispensable.

A bien poca costa pudieran establecerse 
clases preparatorias para las carreras mili­
tares, necesidad más necesaria qüe ninguna 
otra, puesto que la carrera militar es la que 
siguen la gran mayoría de los hijos de mili­
tares, y dicho se está que el que tenga me­
dios para cursar una carrera universitaria, 
para nada necesita del elemento oficial.

Con los muchos Oficiales ilustrados que 
actualmente existen eu el Cuerpo, es bien 
fácil formar un buen cuadro de profesores, y I 
ya que tantos proyectos se están haciendo,  ̂
ocurransele á los que gobiernan el Cuerpo 
pensar eu las infelices criaturas, que con 
más talento acaso que muchos de los que tan 
fácilmente hacen su carrera, se ven imposi­
bilitados de crearse un porvenir, porque su 
padre se pasó á la Guardia Civil y vive en 
un poblad i donde á duras penas se puede 
aprender á leer y á escribir.

La media docena de profesores que pudie­
ran necesitarse por el pronto en el Colegio 
de Valdemoro, bien poco costaría crearlos, 
sacando sus haberes de otras atenciones me­
nos apremiantes dentro del Instituto, pues 
sabido es que todo lo relativo á aumento de 
presupuesto resultaría difícil de conseguir.

En cuanto á la estancia de los alumnos no 
hay para que preocuparse pues ellos se la 
costearían, sin gravamen para el Estado, y 
pudiendo soportar los padres los honorarios 
del Colegio, porque desde luego habían de 
ser módicos.

Este es el proyecto cuya realización todos 
debemos trabajar con ahinco, colaborando á 
la obra emprendida por nuestro simpático 
Heraldo, á quien yo y  todos los padres de 
familia enviamos un m illón de gracias.

Un Capitán

IH F O B iy C IO H
Propuesta do ascensos de Jefes y 

Oficiales en el presente mes
Á CORONEL

El Teniente Coronel de la Comandancia de 
Huesca, D. Lorenzo Prin y Montes.

Á TENIENTE CORONEL
El Comandante de la de Orense, D. José 

Sanjuan y Fernández.
A COMANDANTE

El Capitán de la de Córdoba, D. Juan Or­
tega Benítez.

Á CAPITANES
Lo» primeros Tenientes D. Ramón Casade- 

val y Carvo, del Distrito de Cuba, y D Fran­
cisco Díaz Duarte, del Colegio de Guardias 
Jóvenes y se coloca al Capitán excedente 
D. Antonio Sánchez y Sánchez.

Á PRIMEROS TENIENTES 
Los segundos D. Sebastián Fernández 

Frontela, de la Comandancia de Baleares y 
D. Ignacio Alcalde Marcos, de la de Granada.

Se coloca en activo a los primeros Tenien­
tes eicedoütes D. Roberto Carrillo Fernán­
dez y D. Miguel Constante Oliván.

Ingresa el segundo Teniente de Infantería 
D. Carlos Vieysa de Abren y se coloca en ac-

: tivoal segundo Teniente excedente D.Eduar 
I do Ferreira Pequera.

RESOLUCIONES
Se ha concedido de Real orden, al Jefe de 

la Comandancia de Soria, autorización para 
reclamar el importe de pluseg do campaña 
devengados por individuos de la misma, con 
motivo de la reconcentración en los meses 
de Mayo y Junio últimos.

Al Capitán del Distrito de Cuba D. Euge­
nio Moro Pacheco, se le concede la Cruz del 
Mérito Militar en vez de la de plata de la 
misma orden que le fué otorgada en 11 de 
Septiembre de 1876.

Igual concesión se hace al segundo Te­
niente de la escala de reserva D. Marcelino 
Corral Martín, de tres Cruces de plata con 
distintivo rojo y una blanca que posee por 
la de primera clase del Mérito Militar.

Se ha concedido de Real orden la rescisión 
delcompromiso que tenían contraído á los 
Guardias: de Santander, Vicente Lorenzo Re- 
follo; de Jaén, Juan Porcima López, y de Ba­
leares Antonio Servara Esteva.

Ha causado baja por pase á la situación de 
retirado, el Sargento de Trompetas de la
Comandancia de Caballería Benito Cruz 
Meado.

R e c o m p e n s a s  e n  Cuba
En recompensa al comportamiento obser­

vado en el combate sostenido contra los in­
surrectos en el punto denominado «Morrillo» 
(Pinar del Río) el día 7 de Junio último, se 
concede Cruz de primera clase del Mérito 
Militar pensionada, al Capitán D. Ricardo 
López Ñuño Palacio y el empleo de primer 
Teniente de la escala de reserva al segundo 
D. Gregorio Carrillo y Martin.

Igualmente se concede empleo de primer 
Teniente de la escala de reserva al segundo 
D. Laureano Pardo Vico, por los servicios y 
hechos de armas en que se ha encontrado 
hasta el 22 de Julio último.

Por el comportamiento observado en el 
combate sostenido contra los insurrectos en 
«Pangues de Cayamas» (Villas) el día 13 de 
Junio último; se concede Cruz de primera 
clase del Mérito Militar á los segundos Te­
nientes de la escala de reserva del Cuerpo 
D. Gabriel Morales Torrelles, D. Hilario Ro­
mero Sánchez, D. Mariano Labajos Jiménez 
y D. Antonio Carpió Córdoba; la de plata de 
la misma Orden, pensionada con 2,G0 pese­
tas al mes, á lo.s Sargentos Martín Cantero 
Sarasa, José Sánchez Seisdedos, Natalio Her­
nández Rico, Miguel Arnau Rivas y Francis­
co Planchador Sabado; Cabo Mariano Barrios 
García y Guardias Platón Sanrina Mustorio 
Santiago Torija Cristóbal, Juan Labajos Ji­
ménez, Agapito Soca Fronta, Juan Mosa Zo­
rrilla, José González Castro y Juan Lanzas 
Olivares.

Al Sargento Antonio Miguel Larrea y 
Guardia Antonio Andrea Pallemdo, de la 
Comandancia de Sancti Spíritus, se les con­
cede Cruz de plata del Mérito Militar, pen­
sionada con 2,50 pesetas mensuales, por el 
combate sostenido en «Tunas de Zaza» (Vi­
llas), é intento de desembarco de buques 
americanos el 2 de Julio próximo pasado.

Por el sostenido en «Hato Quemada» (Pinar 
del Río) el día 15 de J unió último, se concede 
al segundo Teniente D. Marcelino Corral 
Martín, la Cruz de primera clase de la mis­
ma Orden, pensionada.

Al Cabo Juan Salvador y Salvadory Guar­
dias Julián López Alonso y Francisco Gómez 
Lorenzo, se les concede la Cruz de plata, al 
primero pensionada con 7,50 pesetas men­
suales y con 2‘50 á los dos últimos, por el 
combate de «Barbacoa» (Pinar del Río) el día 
23 de Marzo próximo pasado.

s e g u n d a  ÉPOCil

último. . o •
rúente de la escV de 
tos D. Eugenio ¿éto dV
drobo é Huidobror T) „  ^ “leteríoH 
rez. Benigno Pérez y  i

Empleo de Sarg\f„ ¿ ,
Martín González, ^®í>os Severln
Hipólito A l m a n s a l n L o z a n o ,  
Planas, Alejandro>0,.,.-̂ * » J'íag'ín Ferrar 
Cebado López, Rafa Sánchez, José 
mingo Cabello Tomi Castillo, Do-
guez Peña, Florencio,, Bodrí-
Caballero Caballero, ^^artín, Arturo 
Bernardlno Llabres Ce Torres Rqíz,
Pardo. Ferns Pajares

Cruz de p ata pensiok 
mensuales, al Sargento ° ° °  Pesetas 
gro Mascarós. ^aierslndo Alma-

Idem id. á los Guardiasp 
qaida y Andrés Martín H.®®} Mer-

Por el combate sosteaidt“ ,
•ea de Sancti Spiritus á ^̂ ®̂a fó-

llas el día lo de Abril últil^® Vi- 
Cruz de plata del Mérito m. ^°acede la 
con 2‘50 pesetas al mes, al ¡iP®°síoQada 
Crespo Diez. Cabo Francisco^“ *° Isidoro 
y Guardias Nicolás Miguel YÍ? ^Ulalva 
Gabarra Millat. Y Antonio

Empleo de Sargento al Cabo 
ro Isidro, é igual Cruz ponsloá*®  ̂
pesetas, al Guardia Enrique 1?°^

Se ha codcedido Cruz de prím?*®^^®- 
Mérito Militar, pensionada, al 
niente de reserva D. Antonio Lo^® 
y la de plata de la misma orden 
con 2,50 pesetas al mes al Cabo “̂ '̂̂  ̂
Ordoñez Fernandez, por su compoí®^® 
en el combate sostenido contra los 
tos en «Cantarrana» (Villas) el día 
brero próximo pasado.

«Pinta Alegre» (Villas),
20 de Junio último se concede Cruz ^  
mera clase del Mérito Militar al Tenie' 
reserva D. Julián Ruiz Carrasco, y por 
«Potrera» y «Monte Español» (Villas) oc\ 
dos el 11 de Jalio siguiente, se otorga la i 
ma condecoración al de igual clase D.
mesio Panadero Hernández.

Al primer Teniente D. Eduardo Ferná, 
dez Puente, se le concede la Cruz de primt 
ra clase del Mérito Militar en recompensa i 
los servicios prestados en la Subinspección 
del Instituto durante más de seis meses has­
ta fin de Junio último.

PERMUTAS
D. Florentino Estallo Marqués, Cabo del 

Escuadrón de la Comandancia de Búrgos 
agregado á la Comandancia y Escuadrón dé 
Zaragoza, puesto de Zuera, desea permutar 
con otro de su clase para donde hoy presta 
sus servicios.

D. Celedonio Auechina Martín, Cabo del 
séptimo Tercio de la Comandancia de Zara­
goza, novena compañía, puesto de Ruesta, 
desea permutar con otro de su clase de la 
octava de la misma Comandancia, sexta ó 
cuarta de Teruel.

D. Enrique Hernández Castrillejo, Guar­
dia segundo d é la  quinta compañía de la 
Comandancia de Falencia y puesto de Herre­
ra de Pisuerga, desea permutar con otro de 
su clase de la séptima compañía de la Co­
mandancia de Santander.

D. Manuel Adán Martin, Guardia segundo 
del puesto de Chiclaua, Comandancia de Cá­
diz, desea permutar con otro de su clase de 
la provincia de Sevilla.

o
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®̂®®̂ ®® <̂® laR. O. de 17 de Octubre do 

aniflnflcV* exceptúa del destino á Ultramar, aún aquellos á
tV o qae
de récintf?mVan+??‘* reglamento para la ejecución de la ley 
cfemhrA reemplazo aprobado por R. D. de 23 de Dl-
sar^n Ji individuos que deseen íngro-

Hi i servir como voluntarios, presentarán Ins-
Cuerpo en que deseen ser filiados, acompañada

por el registro ¿ivíl y 
HAnHA P íiscrlpcion se efectuó fuera del distrito notarial

ríoníf ll®®ieia de su padre, y á falta de éste, de
y á falta de ambo.s del 

An Pf pariente más cercano si estuviese constituido
®° ".°^®ior edad, debiendo ser concedida esta licencia por com- 

“ ® j.® otorgantes antes el juez municipal respectivo, 
K° A ®® ®̂ PO^̂ ra la certificación correspondiente, certificado

de buena conducta y cédala personal. r^uuauo
A Los hijos de Jefes y Oficiales procedentes de cual- 

X® ®̂̂  Ejército y de sus asimilados con suol- 
pesetas en adelante, podrán ser admitidos des- 

ue la euad de catorce años como voluntarios en los Caernos une 
lo soliciten, sin tiempo limitado.. ^  ^

bi fueran baja por rescisión del contratoantes decumolir tres 
anos de servicio, satisfarán el importe de ia primera puesta.

■ I Los mozos comprendidos en el alistamiento anual, 
pueden ingresar como voluntarios en los cuerpos armados del 
Ejército, hasta un mes antes del día señalado para sU entrada 
®í̂  f  ® m esitando más documento para su admisión oue un 
certiñcado expedido por el Ayuntamiento en el que conste
+rÍL̂ ® 01® j  ®,y ÍI*̂ ® P® ®®*í comprendido en la penalidad del iicuio 31 de la ley de reclutamiento y reemplazo.

Art. 208. A los voluntarios se les contará el Itiemoo de ser­
vicio para todos los efectos de la ley, desde el día que cumnlan 
dieciseis anos de edad y si fueren educandos de banda desde c&xorc6«

Art. 209. Los voluntarios incluidos en alistamiento une 
süiton excedentes de cupo por razón del número obtenido en 
sorteo, permanecerán en filas hasta cumplir su compromiso 
sando después a la situación que les corresponda.

Art. 210. Al terminar los compromisos los individuos an 
sirven como voluntarios, se les expedirá un certificado q ue acre 
díte los servicios q le hubieren prestado, librándoles su.s licen­
cias aosoiutas si hubiesen permanecido doce años en el Eiórcito en una o varias situaciones. ü.jercuo

tiempo servido en el instituto de voluntarlos de 
la isla de Cuba, no es abonable para retiros ni premios de cons­
tancia, siéndolo Unicamente cuando se hallen movilizados sus 
batallones y fuera del punto de su residencia habitual,

b.—Los mozos que contando dieciocho años cumplidos de edad
vniní+Í^?° ®̂  servicio de las armas deseen ingresar
voluntariamente en el Ejército, podran ser admitidos '~“ 
cuerpos activos armados en que les convenga servir.

no
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?n ®̂ Noviembre de 1896 (C. L. núme-
ro 316)el abonode la mitad dol tiempo que sirvan en aanollo-? 
distritos para los efectos de retiro. eu aquellos

41. —En R. O. de 5 de Diciembre de 1896 (C. L. núm, 3401 «a 3a
deben quedar para los efectos de re- 

*̂ ® Liberes, los Jefes y Oficiales que pasan á se?-
nos detri to” " “ “  '‘ ««tinados á aque

42. —La R. O. de 23 de Diciembre de 1896 (C. L. núm 3641 dknn
sueSa^ é?vír'é? Labléndyies cor?eTpon¿drenj  Ultramar no hayan podido efectuarlo por enfAr-
medad debidamente justificada y ios que hubiesen sido excluí3o>í 
de sorteos por imposibilidad de S'Tvir en aquellos distritos
^an incluidos en los sorteos que se verifiquen dentro de los' dos
Slfdad (

^  - i la c io n e s
®̂ diciembre de 1896 (C. L. núm. 368) dts-

en?Â rmnt "i® ‘319 conduzcan individuosenfermos procedentes de los distritos de Ultramar, sean é'?tns
reconocidos por un médico militar ó civil, si en el púert^A 3a? 
embarco no existiese alguno de los primero^ el c f f i  disp?̂ ^̂ ^̂ ^̂  

hospital de los que por su estado lo requieran. 
narlfnnS quebranto de giro de cantidades
sea ó ?nfw?(?n«J  ̂ familias de Jefes, Oficiales, cla-
fí n !ia oí i  ?f- .̂® ^ropa con destino en Ultramar, se dispuso en

r . = S

nriA II  ̂ xeresiana de Oficial vnhra lo

■ C T xu L fom cxl< a .€ i,ca .

l .-P o r  B. O. de 12 de Mayo de 1896 (R. del 24) se aprueba el

CONSUIJOBIO
C a ñ a v e ra l.-M . V. B.-Remitida su c a j  

ta al Doctor Audet. [
Hecho el traslado de residencia. 
C u m b re s  A fa y o re a .-J . D. G .-Rem i-

tidos los números que nos manifiesta le 
faltan.

In fa n te s .—B, L. M.—En compensación 
a lo cargado de más, se le ha hecho en su 
cuenta con esta Administración hasta el 
mes de Marzo inclusive.

J lm e n a  d e  l^ lT an .—A. C. F.—I." He­
cho el traslado.

2.® Remitida su carta al Doctor Audet. 
M o n t e fr ío .—j. L. S.—Como su cariase 

recibió en esta Administración después del 
día que tenemos señalado en las adverten­
cias de nuestro periódico, no hemos podido 
complacerle eu sus deseos, cosa que senti­
mos; sin embargo, si es que insiste usted eu 
su baja en la suscripción, tenga la bondad 
de avisar con más puntualidad y se le ser­
virá.

C o m a re s .—L. M. I.—Según la regla 4.* 
y 5.8 del artículo 86 de la Ley vigente dol 
impuesto de consumos, la Guardia Civil nada 
debe satisfacer cuando éstas se cobren por 
reparto vecinal; pero cuando sean por arren­
damiento del Municipio ó cualquier particu­
lar, tienen el tanto por ciento do recargo.

« o r . —I. D. p .- i .a  No señor, porque ese 
tiempo permanecía en su casa.

2.8 No señor; puesto que para estos efectos 
solamente se cuentan los abonos do cam­
pana.

3.8 Queda Usted dado de alta en la suscrip­
ción desde primero del mes actual.

^ i l v a .—p. V. E— Hecho el traslado. 
V a ld e a lf fo r fa .-P . J. b . - I . «  Solo tienen 

derecho a pensión las familias de los indivi­
duos fallecidos á consecuencia del vómito 
según la Ley de 15 de Julio de 1896. ’

\
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AÑO yi EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL SECUNDA ÉPOCA

2. " IjOs herederos en prlnpr término, son 
los padres dcl cansante y /falta de ellos los
hermanos. '

3. ® Lo ignoramos, perodebcn solicitarlos
del Capitán G-eneral de d esperar que 
regresen los Cuerpos y ,^cQuientación para 
efectuarlo de la comj/dn liquidadora de 
Aranjuez.

J a v ie r r e la t r e .—/  E.—1. Para la
adquisición del mapií^® contieno los retra­
tos de S. S. E. E. los/'*‘e«tores del Cuerpo,
puedo usted enten/^®® autor, Co­
mandante de Infai^ría D. Modesto Eraso,
Luna, 34, en esta 

2.® En Madrid, 37.
3 ® Hasta la fe(̂ * según nos dicen, no se 

ha confeccionad.^  ̂ü^ro que nos interesa el 
Guardia M a ria /’̂ ey®» á quien se le ha he­
cho la suscripo^ al periódico.

Para los ger/®®P'^®^® usted entenderse 
con los Sres. y C.*. en Barcelona, pues 
creemos no t̂ ® Sr. Madurga.

V a lla d o ^ ’ ” ^ ' y S-—Se le ha dado á
usted de al *̂  ̂ suscripción al periódico 
desde 1.® último, como desea, ha- 
biéndosel<^^^ ‘̂i® todos los números y re­
galos ofrí̂ ®® , ,  ..

Los ca/’®’ ® usted le parece bien, pue-
den paŝ ® P°r la Comandancia de Valla-

E.— Publicada la per­
muta.' F. E. M.—Nada hasta ahora se 

j./elto de tal asunto; pero nosotros es- 
ĝiĵ en el entender de que como su regre- 

gQ ^ido por causas agenas á su voluntad, 
iJqi por esta circunstancia respetarse los 
¿jChos adquiridos.

- Publicada la permuta, 
u m tlla .—M. H. S.—Puedo promover la 

tancia reclamándoles del Capitán Gene- 
1 de aquella isla.
V a lv e r d e  d e  K^eganés.—J. G. A.—1.®

,1 el individuo con quien usted cambió la 
¿uerte hubiese estado licenciado, á usted 
entonces le correspondía quedar en esta si­
tuación, pero al no darle á usted la licencia 
absoluta so desprende que quien le sustitu­
yó tenía compromiso pendiente con el Esta­
do y en tal situación le correspondió quedar 
á usted.

2. ® No acreditaría usted tal circunstancia 
y por ello se le negaría.

3. ® Si lo hubiere solicitado como licenciado 
absoluto del Ejército ó Carabineros, tendría 
derecho al premio con arreglo á la R. O. de 
4 de Julio de 1893; pero si no se le otorgó co­
mo hijo de veterano, lo fué con sujección á la 
de 4 de Noviembre del mismo año, que exi­
ge servir seis años sin opción á dicho bene­
ficio.

4. ® Contestada en la anterior pregunta.
5 ® El ingreso en el Cuerpo, es por cuatro 

y seis años.
C a rr ión  d e  lo9 C éspedes.—A. A.—Re­

mitidas las páginas que interesa y el déci­
mo se le servirá mensualmente desde el 
presente.

S a n  D a r to lo m é  d e  P in a r e s .—G. M.—
Según la Real orden de 15 de Junio de 1846, 
las comunicaciones oficiales deben esten- 
derse en papel corto de hilo y á medio mar­
gen. No conocemos ninguna disposición que 
dé carácter oficial á los volantes.

'l 'n d e la .—A. H. de B.—Se le hizo la sus­
cripción á El Eoo d« la Moda que nos inte­
resó.

En cuanto al uso de la medalla de plata 
que le concedió la Asamblea de la Cruz Ro­
ja, vea usted la R. O. de 5 de Noviembre de 
1884 que trata del uso por los militares de 
distintivos de sociedades particulares.

B e s a lú .—F. G. S.—Las ordenanzas no se 
le han servido porque no había en el Depó­
sito de la Guerra, pero nos han manifestado 
que en breve las tendrán terminadas y se le 
remitirán.

Amosco.—A. M. C.—Bivablecho.—B. B. S. 
—Almodóvar.—A. B. P.—La Mota.—I. p. H. 
—Navalmoral de la Mata.—M. S. B.—Dénia. 
—M. C. G.—Cuevas de Vlnromá.—F. C. C. -  
Tarragona.—8. F. B.—Llanas.—P. P. B.—Ar- 
maga.—J. S. B.—Arroyo del Puerco.—A. M. 
A.—Orglva.—J. R. G.—Ubrique.—J. M. B.— 
Asparíegos —T. M. M.—Ballvar.—M. M. M.— 
Alcáatarilla.—J. L. G.—Callosa Ensarriá.- 
J. M. J.—Beniganim.—V. B. C.—Ermitas.— 
A. M. V.—Benavides.—J. F. C.—Sama de Lan 
greo.—F. M. G.—Casa la Reina.— C. D. D.— 
Malgrat.—J. G. G.—Salinas de Torrevieja.— 
J. S, A. —Benejama.— P. C. N.—Sabadell.— 
P. M. P.—Galaroza.—D. B. B.—Cudillero.— 
P. M. G.—Salamanca.—V. M. B.—Salas de los
Infantes.—S, R. M.—Oropesa.—M. G. G__Los
libros se les romítirán el miércoles por me­
dio de certificado.

A lc a lá  d o l H lo .—F. C, P.—Se le remi­
tirán las ordenanzas que nos interesa y 
mensualmente puede pedir los libros que 
desee y se le sirvarán.

S f in a c  d e  S a n  Q u in t ín .—F. R. S.— 
Se le remitirán certificados los libros qne 
pide.

P u e b la  I ja r g a .—S. B. R.—Sí encontra­
mos el libro que nos interesa, se le remitirá 
certificado muy en breve.

U ld e c o n a .—S. D. P —Hasta la fecha no 
se ha confeccionado el libro que nos pide.

U N A  P L A N C H A  ~
Hemos leído en el Diario de Zaragoza un 

suelto del que se deduce el papel ridículo 
que aquellas autoridades han obligado á 
hacer á la Benemérita noches pasadas al 
pretender sorprender á varios «puntos» que 
amigablemente alternaban en nn garito.

Dice así el apreciablo colega:
«A cuantas personas pasaban anoche por el 

Coso llamó la atención el desfile de una sec­
ción de la Guardia Civil que se dirigió al 
Gobierno.

Las gentes diéronse á pensar la causa á 
que obedecía ia presencia de la Benemérita 
y los temores de algún grave suceso aumen­
taron al ver que apresaradainonte llegaban 
el Gobernador y el Alcalde.

Afortunadamente nada ocurría y poco des­
pués, los señores Avedillo y Cautín, segui­
dos de tan respetable núcleo de fuerzas, .sa­
lía de las oficinas de vigilancia, dirigiéndo­
se á la casa número 5 del Coso, donde nadie 
que viva en Zaragoza ignora que hay de or­
dinario establecida una casa de juego

Con tal aparato de fuerzas, el resultado de 
la visita no podía menos de ser infructuoso.

Los porteros de la casa se apercibieron de 
la llegada y pudieron, sin apresuramientos, 
avisar á los que distraíanse en «en tirar de 
la oreja á Jorge.»

Ya en la casa los señores Gobernador y 
Alcalde con algunas otras personas, trope­
zaron con la dificultad de desconocer los lo­
cales, y poce faltó para que se perdiesen en 
nn laberinto de pasillos y salas, algunas de 
las cuales observaron que tenían hasta seis 
salidas.

En resúmen, que cuando los señores Ave­
dillo y Cantín se orientaron algo, los «pun­
tos» habían desaparecido, saliendo por la 
casa inmediata á la calle á confundirse con 
los que esperaban conocer el resultado de la 
eaza.

Las autoridades recorrieron varias habi 
taciones, incautándose de algunas capas y 
bastones que había en el guarda ropa del 
círculo, y de una ruleta vieja que encontra­
ron en un armario.

El segundo escuadrón
de Puerto Rico

El domingo pasado llegó á Málaga el va­
por ffí’a» Awíé//» conduciendo á bordo el se­
gundo escuadrón de Guardia Civil del Ter­
cio de Puerto Rico, al maudo del Comandan­
te D. Feliciano de Francisco López.

Trae la caja de dicho escuadrón unos 22.000 
pesos, perteneciendo á él además del men­
cionado Jefe, el Capitán D. José Sánchez 
Candel, primeros Tenientes D. Venancio Ba­
sado. D, José León, D. José Blanco y D. José 
Elor Ahuda.

Sean bien venidos.

HONROSO AC U ER D O

Pedro Estóban del Valle, que lleva en esta 
localidad desempeñando su cargo cinco años 
próximamento, proponía á la Corporación 
la adopción do algún acuerdo que reüeje el 
agrado con que se ha visto tan justo como 
merecido ascenso; y el Ayuntamiento, to ­
mando en consideración el recto proceder de 
tan digno Comandante y acertadas medidas 
adoptadas por el mismo, que han dado por 
resultado la evitación de los frecuentes In­
cendios qne se desarrollaban en este térmi­
no con anterioridad á su venida, por cuyo 
elevado y recto proceder se ha captado .las 
simpatías de la inmensa mayoría do estos 
habitantes, acordó por unanimidad felicitar 
por su ascenso á tan digno miembro de la 
Benemérita fuerza, y declararlo hijo adop­
tivo de esta localidad por las razones dichas 
y que para su satisfacción se le remita cer­
tificación de este acuerdo, poniéndose ade­
más en conocimiento del Exorno, señor Go­
bernador Civil de la provincia, á los efectos 
que sean consiguientes.

Lo inserto está conforme con su respectivo 
original á que me remito.

Para que asi conste y remitir á D. Pedro 
Esteban del Valle, cumpliendo mandato ver­
bal del señor Alcalde, que lo visa en el Real 
de la Jara á treinta y uno de Octubre de 
mii ochocientos noventa y ocho.— Rufino 
Pando.—Firmado.—V.® B.®~Fructuoso Del­
gado.—Hay un sello en tinta morada que 
dice.—Alcaldía Constitucional.—Real de la 
Jara.

Es copia.»

A continuación tenemos el gusto do pu­
blicar el acuerdo de la Corporación munici­
pal de Real de la Jara (Sevilla) que nos re­
mite su digno Alcalde, altamente honrosa 
para el ilustrado Sargento del Cuerpo don 
Pedro Estóban del Valle, resultando al pro­
pio tiempo para el Benemérito Cuerpo á que 
aquél pertenece.

«Don Rufino Pando Real; secretario del 
Ayuntamiento de esta villa 

Certifico: Que en la sesión ordinaria cele­
brada por dicha Corporación el día veinti­
trés del actual, á la que concurrieron todos 
los señores concejales, se adoptó el siguiente

Acuerdo
Por el señor Presidente se manifestó que 

con motivo de haber ascendido recientemen­
te á Sargento, el señor Comandante del 
puesto de la Guardia Civil de esta villa don

REGALO
A NUESTROS SUSCRIPTORES

Además de los x x i x e 'v e  
de la obra de Legislación del Comandante se­
ñor Seisdedos, regalaremos á todo el que se 
suscriba á El Hbra.ldo un mapa de Filipinas.

Todo nuevo suscriptor tendrá, pues, gra­
tis y franco de porte: el

Mapa de Filipinas y 144 
páginas de la obra del señor 

Seisdedos

REAL ORDEN
Tenemos el gusto de publicar á continua­

ción una Real orden que consideramos de 
importancia para nuestros lectores, por el 
deslinde de atribuciones en los puestos don­
de haya fuerza do Carabineros y Guardia 
Civil.

*• •
«El señor Ministro de la Guerra dice con 

fecha 9 al do Hacienda lo siguiente:
Del expediente instruido por la subins- 

pección de Carabineros de Barcelona con 
motivo de la detención de un carro que con­
ducía mercancías, verificada la noche del 
29 de Abril del año anterior en el pueblo de 
Sarria por el oficial del Cuerpo de Aduanas 
D.'.Francisco Balboa Canella, afecto á la de­
legación de Hacienda de la provincia de Ge­
rona, auxiliado á su petición, por un Sar­
gento, un Cabo y cuatro individuos de la 
Guardia Civil, no obstante existir en dicha 
capital fuerza de Carabineros, cursado ó es­
te Ministerio con escrito dol Director gene­

ral de dicho Instituto de 3 de Julio siguien­
te; resulta:

Que dos días antes del suceso, halláudo.se 
el inspector de vigilancia de Gerona en la 
estación do la línea de Francia a las tres de 
la tarde esperando el tren de Port-bou, se 
le acercó el expresado pericial para saber 
donde podría encontrar, en el momento de 
necesitarla, una pareja de orden público, y 
contestándole que para un servicio peren­
torio la hallarla siempre en la estación, pero 
que para tenerla á su disposición, no conta­
se con ella sin orden expresa del Goberna­
dor civil, que podría solicitar el delegado de 
Hacienda, replicó que no lo aceptaba porque 
era asunto de mucha reserva, la cual en­
cargó;

Que la nocho del Incidente, á eso de las 
nueve, fué á la citada estación, requirió en 
sus inmediaciones el auxilio de una pareja 
de la Guardia Civil y llevando uno de los 
Guardias el aviso al cuartel esperó con el 
otro en aquel sitio, hasta que incorporándo­
sele un Cabo con el que le avisara y otro in­
dividuo, despidió al que le había acompaña­
do y se dirigió con los demás á la «dehesa», 
apostándose todos en espera del carro; á po­
co creyéndose descubierto siguió el caminó 
con ellos Ilegandoá Sarriá á eso de las on­
ce, requirió allí más auxilio de la Guardia 
Civil y uniéndosele el Sargento del puesto 
con nna pareja, y hechas algunas pesquisas 
halló en la posada del Sol el carro de que se 
trata.

Intervenido éste sin incidente alguno que 
justifique tal aparato de fuerza, entró en Ge­
rona con el vehículo y tan fuerte escolta, á 
las seis de la mañana del día siguiente:

Reconocido el' carro en la delegación de 
Hacienda, se vió conducía mercancías de l i ­
bro circulación, por lo que fueron devueltas 
á sus dueño,

Que el expresado pericial tiene conoci­
miento del Real decreto de 20 de Junio de 
1852 que atribuye á los Carabineros prefe­
rente derecho á ser empleados en el servi­
cio para que él requirió á la Guardia Civil y 
de la R. O. de este Ministerio de 16 de Marzo 
del año anterior, dictada á evitar los graves 
confletos que pueden surgir de no respetar 
ese derecho.

Vista la Real orden de ese Ministerio de 39 
de Mayo del año próximo pasado;

Considerando que la ya citada de éste de 
la Guerra no ha bastado á mantener aquel 
respeto;

Considerando que la ley no atribuye á las 
autoridades y empleados do Hacienda públi­
ca, aunque realicen por sí mismos servicio 
de su incumbencia, ni en otro caso, la facul­
tad de requerir otra fuerza que la de Cara­
bineros donde ésta esté presente y se haga 
necesario el concurso de lar armas para re­
primir los delitos de contrabando ó defrau­
dación;

Considerando que tales servicios deben 
desempeñarlos en la forma que respecto de 
cada clase previenen los reglamentos según 
preceptúa el art. del citado Real decreto;

Considerando que por el treinta y nueve 
del mismo las autoridades civiles y milita­
res en su respectivo territorio, tropas del 
Ejército de mar y tierra y toda fuerza públi­
ca armada, cuando les fuere notorio algún 
delito de contrabando ó defraudación y pu­
diera preventivamente realizar las apre­
hensiones, no deben realizarse éstas si se 
hallan presentes fuerzas de Carabineros fá 
quienes compete aquel acto preferente­
mente;

Considerando que los hechos que dieron 
lugar á la preciteda Real orden de éste Mi­

nisterio, de diez y seis de Marzo del año an­
terior y el qne nos ocupa, noson sino infrac­
ciones de la disposición legal acerca del par­
ticular, y que no es posible, sin argüir des­
doro para el cuerpo destinado especialmente 
á perseguir el contrabando, prescindir de 
él para este servicio donde su tropa se 
halle;

Considerando que el Estado tendría sus 
razones para crear militarmente el cuerpo 
de Carabineros y que, si éste ha de conti­
nuar en tal carácter, la delicadeza de sus 
prestigios no puede quedar en manos ex­
trañas;

Considerando que el Estado, menos que 
nadie, puede desconocer el respeto y con­
sideraciones legales á que es acreedor dicho 
Cuerpo;

Considerando que corresponde á éste dis­
poner las operaciones y movimientos mili­
tares á que dé lugar su peculiar encargo, 
una vez que, las autoridades de Hacienda no 
pueden en caso alguno, cuando dispongan 
del servircio de los Carabineros, mezclarse 
en dichas disposiciones y movimientos, se­
gún determina el articulo trece del regla­
mento de Hacienda del expresado Instituto;

El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, oído el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, se ha servido disponer 
en Real orden circular de esta fecha, que 
donde haya destacadas ó de tránsito fuerzas 
de Carabineros, no concurran las de otros 
Cuerpos ó Institutos del Ejército á la perse­
cución de los delitos de contrabando ó de­
fraudación, exceptuando únicamente el caso 
en que los Coroneles subinspectores de Cara­
bineros, Jefes de Comandancia, Capitanes, 
Jefes de Sección y Comandantes de puesto ó 
de partida soliciten su concurso por apreciar 
la conveniencia para asegurar el éxito en el 
servicio.

De Real orden comunicada por dicho señor 
Ministro de la Guerra, lo traslade á V. E. 
para su conocimiento.»

PARA PASAR EL RATO 

CH ARAD A

Remitida por D. Antonio Milla CJrbaU, de 
Casariche (Sevilla.)

Dedicada a l Cabo
M a n u e l  C e j u d o  R o d r í g u e z

Prima dos |oh ilustre todo\ 
es un grupo boreal, 
más lo que tres cmtro á tierra 
no se ha podido apreci ir; 
y hallarás en dos con c%arta 
un mamífero animal, 
perteneciente á los m-Aridos 
criado on campo y lugar, 
que ídiantre! Dios nos libre 
el queso despensa y pan, 
más sino quiere librarme 
tengo de gatos, un par.

La solución en el número próximo.
icnQBagaií«ats«.'tfj;t

Imprenta particular
de K l Heraldo de Sa áAnardla OIt H

33, Tv.desG0s, Madrid
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uniforme que han de asar los alumnos del Colegio de Guardia 
Civil. (V. Vestuario.)

2.—-El uso de cadenas de reloj y digas, está proscripto por la 
gravedad y buen gusto militar; en su virtud, los Jefes deben in­
culcar esta idea en todos sus subordinados, corrigiendo por sí 
cualquier abuso. (Art. 181 del reglamento interior de los Cuer­
pos de l.“ de Julio de 1896.)

X J t e x i s i l i o

1.—Siempre que los cuerpos devuelvan á los almacenes de 
Administración militar mantas manchadas de rancho, grasas ó 
materias análogas, reintegrarán como indemnización por des­
mérito, la cantidad de 2‘40 pesetas por cada manta de primera 
vida; 1‘50 por las de segunda, no exigiéndose cantidad alguna 
por las do tercera, excepto en los casos de completa inutilidad 
para el servicio, en ios cnales deberá satisfacerse la cantidad de 
tres pesetas conforme á lo dispuesto en R. O. de 2 do Diciembre 
de 1896 (C. L. núm. .337.)

V
'V c ^ c s t x i . t e s

1. —Con objeto de normalizar el movimiento de todas las es­
calas de los Cuerpos del ejército, evitando que una sola vacante 
produzca varios ascensos en un mismo empleo se dan las debidas 
InstrocciODes en R. O. de 28 de Febrero de 1896 (C. L. núm. 48.) 
(V. Ascensos y Ultramar.)

2. —En S. del R. de 1.® de Septiembre de 1896 se previene á los 
Jefes de Tercio, Comandancia de las Baleares y Colegio de Guar­
dias Jóvenes, remitan á la Dirección General mensualmente y 
hasta el día 6. precisamente, noticia de las vacantes de los Sar­
gentos do ambas armas, especificando las unidades en que exis­
tan aquéllas y motivo de la baja.

3. —En otro de 1.® do Octubre siguiente se ordena á los Jefes 
de Comandancia, que al formalizar la noticia de las vacantes, 
después de pasada la revista de comisarii^ consignen como fuer­
za reglamentaria la que determina la R. O. de 22 de ^ptiembre 
último, teniendo presente además lo prevenido en S. del R. de 16 
de Febrero de 1895.

4. —Las vacantes que en lo sucesivo ocurran por pase á sltua-
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ción de reemplazo de un Jefe ú Oficial que ocupando destino de 
plantilla sea elegido Diputado á Cortes, se cubrirán con los eis!ce- 
dentes déla propia clase, dando á dicha palabra el significado 
que prescribe el número 4.® de la R. O. de 21 de Enero de 1891 
(C. L. núm. 53) y que solo en el caso de no existir dicha exceden­
cia, ge den las referidas vacantes al ascenso, con arreglo á lo re­
suelto en R. O. de 29 de Septiembre de 1896. (C. L. núm. 268.)

" V e s t - u - s t r i o

En O. de la Dirección dé 12 de Junio de 1896 se dispone, que 
los Tercios y Comandan las verifiquen directamente con el cen­
tro contratista la adquisición de prenda.s de vestuario, sin me­
diación de reprosentautes ul otro agente extraño, dejando al ar­
bitrio de los Jefes respectivos en las capitales alejadas del domi­
cilio on que exista la contrata, el determinar qué número de 
vestuario ha de constituirse en depósito á cargo y cuidado de la 
Comandancia, para UDÍformar individuos de nuevo ingreso, sin 
que en ningún caso exceda de 20 en la primera, de 10 en la se­
gunda, ni baje de 6 en las de tercera, según se dispuso en C. de 
8 de Abril de 1886; siendo de cuenta del contratista la pequeña é 
indispensable compostura que precise hacer en algún caso, para 
ajustarla al cuerpo del individuo.

1.—Por R. O. do 12 de Mayo de 1896 (R. del 24) so dispone que 
los alumnos del Colegio del Cuerpo, usen el uniforme compuesto 
de guerrera gris, pantalón negro, teresiana de Oficial soSre la 
que llevarán cordones de plata Indicando el semestre que cur­
sen, y capota igual á la reglamentaria para los Oficiales del Ins­
tituto, pero sin insignias; cuyo coste será de cuenta de los alum­
nos, usando éstos sables de los que el Colegio tiene de dotación.

V o l i u x t a r l o s

1. —por Real orden de 7 de Septiembre de 1896 (C. L. núm. 216) 
se resuelve que Interin duren las actuales circunstancias se con­
sidere modificado el artículo 28 del reglamento de reenganches, 
en el sentido de que se autoriza transitoriamente á los Cuerpos 
para admitir en plaza de corneta á individuos voluntarios que 
excedan de la edad de diez y ^ocho años, aunque no tengan la 
talla reglamentaria; prefiriendo on concurrencia de aspirantes, 
á los que reúnan todas las condiciones necesarias.

2. —En R. O. de 10 de Septiembre de 1896 (C. L. núm. 240) se de­
termina el tiempo que deben permanecer en filas los individuos 
que ingresaron en ellas como voluntarlos, así como también los 
casos en que pueden acojerse á las ventajas que ofrece el regla­
mente de redención y enganches de 3 de Junio de 1889. (V. Reclu­
tamiento y reemplazo.)

3. —«Por R. O. de 15 de Octubre de 1896 (C. L. núm. 283) se hace 
extensivo á los individuos menores de diez y ocho años que sir-
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